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ANEXO

Excmo. Sr. Director General de Personal.

Bilbao Merchant Bank.
Banco Industrial de Bilbao.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Primera. Empresas regulad4s.~Lapresente Orden será de aplicación
para la contabilización de las diferencias de cambio en moneda extranjera
que se produzcan en empresas del sector eléctico, empresas concesionarias
de autopistas de peaje y ~Telefónica de España, Sociedad Anónima».

Cuando alguna de las empresas antes mencionadas reaJ.ice operaciones
reguladas junto con otras que no lo sean, la presente Orden será de apli
cación a las diferencias de cambio en moneda extranjera en la proporción
en que estén las operaciones reguladas en relación con el total de ope
raciones. Se entenderá por operaciones reguladas aquellas que consistan
en la venta de bienes o servicios para el público en general y tengan
sujeta a aprobación por -parte de un órgano administrativo la íJjación del
precio de esos bienes o servicios, el cual deberá íJjarse de modo que sea
posible la recuperación a lo largo de la vida de la empresa de los costes
en que incurre la misma y será soportado íntegramente por sus clientes.

Segunda. Tratamiento de las diferenóas negativas de camb'io.-Para
imputar a resultados las diferencias negativas de cambio que surjan en
empresas reguladas como consecuencia de la convers'ión en moneda nacio
nal de valores de renta fija, créditos y débito..c¡, las mismas se distribuirán,
siguiendo un criterio financiero, entre los ejercicios económicos que abarca
la vida de las operaciones.

La parte de dichas diferencias negativas que corresponda al ejercicio
en que se producen las mismas y a ejercicios anteriores se imputará a
resultados como gastos financieros del ejercicio.

producirán en dichos ejercicios. Con ello se facilita la recuperación de
costes por parte de las empresas reguladas, estableciéndose al mismo tiem
po un aumento limitado de los precios que deben soportar los consumidores
y evitando bruscos incrementos de las tarifas que tendrían efectos negativos
en la economía nacional.

Las empresas endeudadas en el extranjero han soportado el riesgo
de cambio como contrapartida de los menores tipos de interés que eran
exigos en el exterior en comparación con los tipos de interés vigentes
en los mercados financieros nacionales; por ello, puede considerarse que
las diferencias negativas de cambio deben distribuirse a lo largo de la
vida de las deudas en moneda extranjera. Evidentemente, en los casos
de cobertura de cambio (seguro de cambio o cobertura similar) se con
siderará únicamente la parte del riesgo no cubierto. Por prudencia, las
diferencias negativas atribuibles a ejercicios anteriores y al propio ejericio
deberán imputarse a resultados en el ejercicio en que se produzcan, dado
que en esos ejercicios se habrán contabilizado como cargas financiera los
intereses devengados de las deudas en moneda extranjera, que son infe
riores a los que se habrían soportado por el endeudamiento en los mercados
nacionales. Las diferencias negativas de cambio atribuibles a ejercicios
anteriores a aquel en que se produzcan se imputan a la cuenta de pérdidas
y ganancias de este último ejercicio como gastos financieros del mismo,
porque los cambios en aquellas partidas que requieren para su valoración
realizar estimaciones no deben dar lugar al registro de gastos o ingresos
de ejercicios anteriores, según se establece en la norma de valoración
vigésima primera del Plan General de Contabilidad. Por el contrario, las
diferencias negativas imputables a ejercicios posteriores, siempre que razo
nablemente se espere su recuperación en base a los futuros aumentos
de tarifas, deberán imputarse en el futuro para lograr una adecuada corre
lación de ingresos y gastos, reconociéndose en el activo los correspon
dientes _gastos a distribuir en varios ejercicios~.

Todo'lo anterior hace necesaria una norma contable especial aplicable
a las empresas reguladas, norma cuya necesidad ya fue prevista en la
norma de valoración decimocuarta del Plan General de Contabilidad, según
la cual, en relación con las diferencias de cambio en moneda extranjera,
«podrán existir también normas especiales aplicables a industrias o sec
tores específicos con grandes endeudamientos a largo plazo en moneda
extranjera. Estas situaciones concretas serán analizadas en las correspon
dientes adaptaciones sectoriales o en otra normmativa de aplicación espe
cífica a estas situaciones~.

Como es' lógico, la presente Orden establece reglas en relación con
los saldos activos y pasivos en moneda extranjera, regulando la imputación
a resultados de las diferencias negativas y positivas. En relación con estas
últimas, se prevé como regla general su diferimiento hasta el vencimiento
de la operación por aplicación el principio de prudencia; sin embargo,
las diferencias positivas podrán imputarse a resultados, aplicando reglas
similares a las negativas, siempre que en ejercicios anteriores hayan sido
imputados a resultados 1iiferencias negativas y hasta el límite de las mis
mas. Finalmente, se establece también un régimen transitorio en conso
nancia con el establecido en el Plan General de Contabilidad.

Por tanto, en base a la autl'lrización contenida en la disposición final
tercera del Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Plan General de Contaeiliead, a propuesta del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, se dicta la presente Orden:

RESOLUCION 423/38198/1993, de 26 defebrero, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento t1e la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativu del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, dictada con fecha 27 de abril de 1992
en el recurso número 2.123/1990, interpuesto por don Fran
cisco Martínez Barroso.

ORDEN de 9 de marzo de 1993, de la Secretaría de Estado
de E:conomía, por la que se hacen públicas las Entidades
dadas de baja en el Registro de Miembros del Sistema Nacio
nal de Compensación Eleotrónica.

ORDENde 12 de marzo de 1993 sobre tratamiente contable
de las diferencias de cambio en moneda extranjera en
empresas reguladas.
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Las empresas incluidas en sectores regulados están sometidas a ciertas
condiciones específicas que no soportan otras empresas y que básicamente
derivan de la aprobación de los precios de los bienes y servicios que ofertan
por parte de un órgano de control.

En ocasiones, la repercusión a los clientes de los costes en que incurren
las empresas reguladas en el propio ejercicio en que se producen los mismos
daría lugar a un importante aumento en el precio de los bienes y servicios
que proveen dichas empresas, bienes y servicios que son básicos para
la economía nacional, lo cual justifica precisamente la regulación del sector.
En este contexto, el órgano de control, aplicando las normas establecidas
al efecto, puede limitar los aumentos de tarifas de las empresas reguladas,
de forma que en ciertas ocasiones se defiere la recuperación de algunos
costes a ejercicios posteriores, mediante aumentos en las tarifas que se

El Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, creó el Sistema Nacio
nal de Compensación Electrónica. Por su parte la Orden de 29 de febrero
de 1988, que lo desarrolla, en su apartado quinto prevé que el Registro
de miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de España, debiendo
comunicar las altas y bajas que se produzcan al Ministerio de Economía
y Hacienda para que éste disponga su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Per todo ello y en su virtud, este Ministerio acuerda publicar en el
.Boletín Oficial del Estado» la relación de Entidades que han sido dadas
de baja en el Registro de miembros del Sistema Nacional de Compensación
Electrónica durante el mes de febrero de 1993, según anexo adjunto.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Lo que comunico a V.!., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1993.-EI Secretario de Estado, de Economía,

Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

Relación de Entidades dadas de baja en el Registro de Miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica

durante el mes de febrero de 1993

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.
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SOLCHAGA CATALAN

REUNIDOS

En Madrid, a 4 de en~ro de 1993.

Lo que comunico a VV. EE. Y VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de marzo de 1993.

RESOLUCION de 15 de febrero de 1993, del Departamento
de Recaudación, por la que se dispone la publicación del
Convenio de 4 de enero de 1993, de Prestación de Servicios
entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia
derecaudacián en vía ejecutiva de los ingresos de derecho
público propios de dicha Comunidad.
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CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS ENTRE LA AGENCIA
ESTATAL DE ADMINISTRACION TRmUTARIA y LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON EN MATERIA DE RECAUDACION
EN VlA EJECUTIVA DE LOS INGRESOS DE DERECHO PUBLICO PRO-

PIOS DE DICHA COMUNIDAD

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de febrero de 1993.-El Director del Departamento, Abelardo

Delgado Pacheco.

Excmos. e Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Economía, Secretario de
Estado de Hacienda, Subsecretario de Economía y Hacienda y Pre
sidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

sobre las que existan dudas acerca de su futura recuperación a través
de aumentos en las tarifas de precios.

Séptima. Información en la Memoria.-Las empresas reguladas debe
rán justificar en la Memoria su condición de tales, indicando el criterio
financiero seguido para la imputación a resultados de las diferencias de
cambio.

Se informará acerca del importe de las diferencias de cambio pro
ducidas en el ejercicio, señalando las que lucen en balance y las que han
sido imputadas a resultados, distinguiendo a su vez las que son atribuibles
al ejercicio y a ejercicios anteriores. Se informará' igualmente acerca de
la imputación a resultados en el ejercicio de gastos e ingresos a distribuir
en varios ejercicios originados por diferencias de cambio en ejercicios
anteriores.

También se indicarán las compensaciones practicadas de acuerdo con
lo dispuesto en la norma cuarta y los cargos o abonos a reservas J'ealizados
según lo dispuesto en la norma quinta. A este respecto, además de la
información específica requerida en esta Orden, en la nota número 10
del modelo normal de Memoria se indicarán, en columna separada, los
movimientos de reservas producidos por este motivo, con expresión de
la orden que lo autoriza.

Octava Entrada en vigor.-La presente Orden será de aplicación para
los ejercicios económicos iniciados a partir de 1 de enero de 1992.

Habiéndose suscrito con fecha 4 de enero de 1993 un Convenio de
Prestación de Servicios entre la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria y la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de
recaudación en vía ejecutiva de los ingresos de derecho público propios
de dicha Comunidad, procede la publicación en el .Boletín Oficial del
Estado~de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

De una parte, don Abelardo Delgado Pacheco, Director del Depar
tamento de Recaudación, en representación de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4.4
del Reglamento General de Recaudación y en el artículo 103, apartado
11.5, de la Ley ~1/1990, de 27 de diciembre, modificado por la Ley
18/1991, de 6 de junio, y de otra parte, don Fernando Bécker Zuazua,
Consejero de Economía y Hacienda, en representación de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

La parte de las diferencias negativas que corresponda a ejercicios futu
ros lucirá en el activo del balance como ~gastos a distribuir en varios
ejercicios», imputándose a resultados de acuerdo con el criterio financiero
utilizado para la distribución.

Tercera. Tratamiento de las diferencias positivas de cambio.-Las
diferencias positivas de cambio que suIjan en empresas reguladas como
consecuencia de la conversión en moneda nacional de valores de renta

... fJja, créditos y débitos se diferirán hasta el vencimiento, reconociéndose
en el pasivo del balance como «ingresos a distribuir en varios ejerciciosJ.

Cuarta. Diferencias positivas y negativas producidas en una ope
raGiÓn.-l. Cuando se hayan producido diferencias negativas de cambio
en ejercicios anteriores derivadas de una operación en moneda extranjera
y se produzcan en un ejercicio diferencias positivas de cambio derivadas
de la misma operación, se procederá de la siguiente forma:

Las diferencias positivas de cambio se distribuirán, siguiendo un cri
terio financiero, entre los ejercicios económicos que abarca la vida de
las operaciones.

La parte de las diferencias positivas de cambio que corresponda a
ejercicios anteriores se imputará a resultados como ingresos financieros
del ejercicio, hasta el límite de las diferencias negativas de cambio deri
vadas de la misma operación imputadas a resultados en ejercicios anre.
riores minoradas en las diferencias positivas de cambio imputadas también
a resultados en ejercicios anteriores. En su caso, el exceso sobre el límite
antes indicado se reconocerá como «ingresos a distribuir en varios
ejercicios~.

Las diferencias positivas atribuibles al ejercicio y a ejercicios futuros
compensarán en primer lugar los «gastos a distribuir en varios ejercicios_
que lUzcan en el activo y e~ exceso, en su caso, se reconocerá como «ingresos
a distribuir en varios ejercicios~.

La compensación de «gastos a distribuir en varios ejercicios_ indicada
en el párrafo anterior dará lugar a que se reduzcan en la misma proporción
el importe de las mismas que ha de ser imputado a resultados en el ejercicio
y en ejercicios futuros.

2. Cuando al inicio de un ejercicio existan diferencias positivas de cambio
de ejen:.icio anteriores derivadas de una o~ración en moneda extrafi..

jera reconocidas en el pasivo del balance como «ingresos a distribuir en
varios ejercicios_ y se produzcan en dicho ejercicio diferencias negativas
de cambio derivadas de la misma operación, se procederá de la siguiente
forma: Las diferencias negativas compensarán en primer lugar los ~ingresos

a distribuir en varios ejercicios~ y al exceso, en su caso, se le aplicará
lo dispuesto en la norma segunda.

3. Deberá seguirse el mismo criterio financiero para atribuir todas
las diferencias, negativas' o positivas, de cambio que se produzcan en las
distintas operaciones en moneda extranjera que realice la Empresa.

Quinta. Régimen transitorio.-1. Las diferencias negativas de cam
bio imputadas a resultados antes de la entrada en vigor de esta disposición
no serán JÜbjeto de rectificación, por lo que para calcular las diferencias
de cambio se partirá del valor en balance de los valores de renta fJja,
créditos y débitos al inicio del primer ejercicio al que sea de aplicación
la presente Orden.

2. Las diferencias positivas de cambio que luzcan en el pasivo del
balance como .ingresos a distribuir en varios ejercicios_ al inicio del primer
ejercicio en que sea de aplicación la presente Orden se atribuirán, a efectos
de la aplicación de la misma, a las operaciones que las hayan producido.
Las reducciones de los «ingresos a distribuir en varios ejercicios~ pro
vocadas por compensación entre distintas operaciones realizadas antes
de la entrada en vigor de esta Orden en aplicación de la norma de valoración
decimocuarta del Plan General de Contabilidad se considerará que afectan
en la misma proporción a todos los «ingresos a distribuir en varios ejer
cicios~ atribuibles a cada operación.

3. Las diferencias negativas de cambio que sUljan en el primer ejer
cicio al que sea de aplicación la presente Orden se tratarán contablemente
de acuerdo con lo señalado en la norma segunda, si bien la parte de las
diferencias negativas que corresponda a ejercicios anteriores se cargará,
en la medida que existan, a reservas disponibles.

Si en ejercicios posteriores se producen diferencias positivas de cambio
imputables a resultados como ingresos financieros del ejercicio de acuerdo
con lo dispuesto en la norma cuarta, dichas diferencias se abonarán direc
tamente a reservas hasta el importe cargado a las mismas en aplicación
de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Sexta. Aplicación del principio de prudencia.-Por aplicación del
principio de prudencia, sólo podrán lucir en el activo como «gastos a dis
tribuir' en varios ejercicios~ aquellas diferencias negativas de cambio cuya
recuperación esté razonablemente asegurada y se imputarán a resultados
las diferencias contabilizadas como «gastos a distribuir en varios ejercicios.


